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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Kúm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

13 SET 1 

Tengo a bien comv_nicarle, cortés ente, que 
la Ley IL.ediante la cual se crea el G-rupo :iacional de ::)esa­
rrollo de las Construcciones 3scolares, en base al convenio 
suscrito entre el Gobierno Dominicano y el Centro rlegional 
de Construcciones Escolares para .tilllérica Latina (COHE CAL), 
en fecha 4 de diciembre de 1967, ha sido promulgada en fe­
cha 11 de septiembre en curso, y registrada con el No. 
354. 

JAQT 
ma/aq_. 

Ivluy atentamente, 

T Jo A. Q;ueziaa T., 
SecTetafi Administrativo ~e la Pres2dencia. 
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Señor 

anto omingo d Guzm4n, D.•• 
28 de agosto de 1968 

Dr. Joaqu!n Balaguer~ 
Honorable Presidente d la Rep~blica, 

u ~espacho. 

llonorabl eñor Presidente: 

Aviso usted recibo d u M nsaje 
o. 36291, de .r eoha 24 de j -ulio del año en curso y d l 

anexo proyecto de ley tendente a la cr aci6n del Grupo 
1acion 1 de Desarrollo de las onstruccione •acolares. 

Pl ceme participarle ~ue dicho pro­
yecto de ley fu! aprobado por el enado en sesi6n de es­
ta misma f eha y remitido la ~ámara de Diputados par 
los fin s conatitucion les. 

Con sentimientos del m s distin-
guida consideraci6n, ·salud usted muy atentamente• 

.Adriano • Urib bilva, 
Fre idente. 

¡ 
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Santo Domingo de Guzmán, ~.N. 

.41 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

"Año de la Producci6n 11 

~e permito someter a la consideraci6n del Congre­

so Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 
su digna presidencia, un proyecto de ley tendente a la crea 

ción del Grupo Nacional de Desarrollo de las Construcciones 

Escolares, el cual estará constitufdo por uno o más lngeni~ 
ros Civiles, Arquitectos, Administradores Escolares, Plani­

ficadores Econ6micos, Soci6logos, Estadfgraf~s y otros pro­
fesionales con experiencia y relacionados con los problemas 

de las construcciones escolares, designados por el Poder :j~ 
cutivo, y que funcionará bajo la dependencia de la Secreta­
ría de Estado de Educaci6n, Bellas Artes y Culto"s. 

De acuerdo con dicho proyecto de ley, las princi-

pa I es f une iones de I Grupo Nac i ona I de Desarro 1 1 o de I as Cons­
trucciones Escolares serán, entre otras, las de recopilar y 

anal izar las informaciones necesarias para que puedan ser for_ 
muladas programas de desarrollo de las construcciones escola-

... / 
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res en todo el pars; estimular, coordinar y real izar in­

vestigaciones y estudios de carécter pedagógico, arquite~ 

tónico, tecnológico, administrativo y financiero sobre -

prob I emas específicos que afecten e I de sarro 11 o de I as cons 

trucciones escolares; elaborar y ejecutar proyectos para -

la construcción de edificios escolares de carécter experime~ 

tal, particularmente aquellos que puedan significar mejora­

miento de los plazos de construcciones escolares y una re­

ducción en los costos de construcción, sin perjuicio de la 

calidad y eficacia de la enseñanza que se imparte en dichos 

edif i cios; promover la coordinación de los programas zonales 

de construcción escolar dentro del país, tratando de unifoL 

mar a nivel nacional los criterios pedagógicos, constructi­

vos y de costo; promover con la industria nacional la pro­

ducción de los Materiales y equipos que por su bajo costo -

y eficiente rendimiento sean considerados los més adecuados 

para las construcciones escolares; participar en los progr~ 

mas de construcciones escolares que sean promovidos por el 

Centro Regional de Con~trucciones Escolares para Am~rica La­

t i na ( CO NE S CAL ) • 

Como podré ser apreciado por los señores legisla­

d o re s , 1 a ap ro b a c i ó n de I s o me t i do p ro y e c t o de I e y re d u n d a r é 

... / 
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en beneficiosde notable importancia para el desarrollo de 

la educación en nuestro pafs, razón por la cual espero ha­

brán de otorgarle su voto favorable a la brevedad posible. 

Joaquín 
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EL CONli-llliSO NAC.LONAL 

En nombre de la República 

OUHSIDERA.J."'iJ'JJO: q_ue la .Duodécima Reunión de la Conf e­
rencia General de la U1~~sco, invitó a los Estados miembros 
a llevar a la práctica las recomendaciones de la Coní'eren­
cia Internacional sobre Construcciones ~scolares, celebra­
da en Londres en el año 1962: "creando, cuando sea conve­
niente, Centros Nacionales para Construcciones .t:scolares" 
y 11 haciendo que se establezca una estrecha cooperación en­
tre los Centros Nacionales y los Centros Regionales adecua­
dos, en todas las materias relacionadas con el desarrollo 
de las técnicas y procedimientos referentes a la construc­
ción escolar"; 

CONSIDERANIX): que la República Dominicana es miembro 
de la UN~SGO, a cuyo sostenimiento contriouye; 

CONSID~HANDO: que la III Reunión Interamericana de l\¡i­
nistros de Educación celebrada en Bo6 otá en 1963, recomendó 
g_ue CON.biclCAL "ofrezca asesoramien"to a los gobiernos interesa­
dos" en materia de construcciones escolares; 

CONSllJ.t!:.RANDO: que una de las principales funciones del 
Centro Hegional de Construcciones ·scolares, creado por acuer­
do entre el Gobierno de México y la D1l~;::iOO, al cual se adro.­
rió posteriormente la Unión Panamericana, decretaría li-eneral 
de la Organización de ~stados Americanos, es cooperar con los 
Bstados 1Ji embros para el desarrollo y ejecución de sus progra­
mas de construcción escolar; 

CONclIVE.ttANIX.J: que el Seminario sobre la Situación de las 
Construcciones j!;scolares en América Latina celebrado en México 
en mayo de 1964, organizado por CON~SCAL, recomendó como uno de 
los medios eficaces para el desarrollo de los proyectos sobre 
construcciones escolares que pueden ser de utilidad para todos 
los países de la región, la "creación de Grupos 1ifacionales de 
Desarrollo integrados por arquitectos, ingenieros, educadores, 
administradores escol~res, economistas y otros especialistas 
que serían responsables del estudio y aplicación de proyectos 
nacionales que se realicen con la colaboración técnicá regio­
nal", y que el mismo Seminario recomendó a 001:Lci;:;iCAL que estimu­
le y coordine las actividades de colaboración re31onal en el 
campo de las construcciones escolares; 

Oüi'fü.LD~H.AN.LXJ: que el Go Dierno de la República Dominicana 
debe tomar ~as medidas necesarias para establecer en su ·terri­
torio un Grupo ~acional de Desarrol~o de las Construcciones Es­
colares, con la aportación de cacta una de las partes uenciona­
ctas; 
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CUNo.lD~J:l.A.N.00: q_ue el Gooierno .Dominicano suscribió con 
el Centro Regional de Uonstrucciones Escolares para América 
.Latiina ( Uülüi~UAL ) , en 1·echa 4 d.e a.iciembre ct.e.L aiio .L'-j6'{, 
un Uonvenio de Uolaboración re.Latiivo al establec1m1en~o y fun­
cionamiento de.L Grupo Nacional de Desarrollo de las Constr·uc­
ciones Escolares, y que para tales fines debe tomar las medi­
das conducentes a la creación y funcionamiento del preind1ca­
do Grupo; 

HA DADO LA SIGUI~NfE LEY 

NUMERO: 

Art. lo- Se crea por la presente Ley el Grupo Nacional 
de Desarrollo de las Construcciones Esca.Lares, cuyas funciones 
se determinan más adelante, en base al convenio suscrito en­
tre el Gobierno Dominicano y el Centro Regional de Construc­
ciones Escolares para América Latina t Cül\fl:BCAL), en fecha 4 de 
diciembre del año 1967 • 

.;I 

Art. 2o- Al Grupo Nacional de Desarrollo de las Construc­
ciones Escolares le deberá ser prestada toda la cooperación que 
solicite, a fin de que pueda obtener con facilidad las informa­
ciones necesarias a su atribución, debiendo encaminar las soli­
citudes por la vía de la Secretaría de Estado de Educación, Be­
llas Artes y Cultos. 

Art. 3o- La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Ar­
tes y Cultos, financiará el programa de actividades que debe de­
sarrollar el Grupo, previa aprobación del presupuesto correspon­
diente por parte del Foder Ejecutivo. 

Párrafo I.- El funcionamiento incluirá taDJ.bién el pago del 
personal técnico y administrativo, el local para instalaci6n de 
las oficinas del Grupo si fuere necesario, así como el eq_ui,o a­
decuado para su normal funcionamiento. Si dicho personal fuere 
integrado por individuos que perciban sueldos por alguna función 
o servicio público, no recibirán sueldo adicional alguno. Sin em­
bargo en caso de actuar fuera de la jurisdicción de su sede, se 
le pagará la dieta conforme a la reglamentación oficial vigenteº 

Párrafo II.- Dicha Secretaría de Estado también cubrirá 
los gastos de permanencia en el país de los expertos que solici­
tare a CONESCAL con la aprobación del Poder Ejecutivo, para tra­
bajos en proyectos de interés Nacional. Dichos gastos no inclu­
yen los referentes a servicios técnicos de los expertosº 

Arto 4.- No se incurrirá en ningún gasto o inversión, si 
previamente no se cuenta con los fondos necesariosº 

- s i g u e -
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Art. 5.- Los dictámenes y opiniones que emita el Grupo 
en relación con el desarrollo de las construcciones escola­
res, serán tomados en consideraci6n por la Secretaría de Es­
tado de Educación, Bellas Artes y Cultos. 

DE SU COln:l~I~UCION Y l!'IDWIONº 

Art. 6.- El Grupo ~acional de Desarrollo de las Construc­
ciones Bscolares, estará constituido preferentemente por pro­
fesionales con experiencia en construcciones escolares, y al 
efecto incluirá uno o más Ingenieros Civiles, árquitectos, Ad­
ministradores Escolares, Planificadores Económicos, y si es po­
sible, incluirá también Sociólogos, bstadígrafos y otros profe­
sionales relacionados con los problemas de las construcciones 
escolares. 

Art. 7o- Los integrantes del ~rupo Nacional de Desarrollo 
de las Construcciones Escolares serán designados por el Poder 
Ejecutivo, a propuesta de la Secretaría de Estado de ducaci6n, 
Bellas Artes y Cultos. 

Párrafo UNICO: Dicho Grupo será una dependencia de dicha 
Secretaría de Estado, que es el órgano a través del cual debe­
rá tramitar todos sus asuntos, acatará sus dis~osiciones y ctun­
plirá con los re0 lamentos disciplinarios, técnicos y adminis­
trativos por los cuales se rige dicha Secretaría de Estado • 

.b.rto 8.- El Grupo Nacional de Desarrollo de las Construc­
ciones Escolares elaborará su reglamen~o de trabajo, el cual de­
berá ser aprobado por la Secretaría de Estado de Educación, Be­
llas Artes y Cultos, si lo hallare correcto. 

Art. 9.- El Grupo Nacional a que se refiere esta Ley de­
berá trabajar en equi~o de modo permanente ajustado al horario 
trazado para sus labores, sin perjuicio de que cada profesional 
desempeñe las funciones más propias de su especialidad. 

Art. 10.- A fin de que el Grupo Nacional cumpla de un mo­
do eficiente con los fines de su creación, se dispone lo si~uien­
te: 

a) El Arquitecto deberá tener experiencia en arquitectura 
escolar y planificación, e interesarse especialmente en activi­
dades de desarrollo económico y de construcciones escolares. Tie­
ne la mayor responsabilidad en el estudio de experimentos y téc­
nicas relacionados con éstosº 

b) Los diseños arquitectónicos deberán ser preparados por 
los ar4uitectos de acuerdo con los demis tecnicos del Grupo, de­
biendo tomar en cuenta los principios pedagógicos más avanzados. 

c) El Ingeniero será el principal responsable de la incor­
poración y análisis de las experiencias y conocimientos relati­
vos a materiales, elementos y sistemas estructurales, cálculos 
de estructura, análisis de costos, presupuestos, instalaciones, 

- s i g u e -
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organización, administración y ejecución de obras y programas 
de construccionesº 

d) El economista Planificador será el encargado de inves­
tigar los aspectos estadísticos de la situación de las construc­
ciones escolares, los recursos del sistema educativo, su funcio­
namiento, el déficit, la demanda, las necesidades futuras y to­
dos aquellos elementos que sirvan para la elaboración de un plan 
de construcciones escolares, como parte de un planeamiento na­
cional educativo y de desarrollo económico. 

e) El ~ducador deberá tener sólido conocimiento de los sis­
temas pedagógicos, así como amplia experiencia en la dirección y 
administración de es~ableci~ientos educacionales, y de la prepa­
ración de programas y actividades educativas. Velará porque los 
proyectos que elabore el Jru.po llenen los requisitos pedag65 icos. 

Los profesionales precedentemente especificados realizarán 
las funciones que le sean señaladas en el reglamento del Grupo. 

Art. 11.- La dirección del Grupo estará a cargo de un Coor­
dinador que será designado por la Secretaría de Estado de Educa­
ción, Bellas Artes y Cultos, que será responsable ante el mismo. 
Rendirá cuenta de su gestión a dicha Secretaría de Estado. Las 
funciones del Coordinador se especificarán en el reglamento del 
Grupo. 

DEL PATROCINIO Y ASESORA.TuiIENTO 

Art. 12.- El Grupo Nacional de Desarrollo de las Construc­
ciones Escolares, será patrocinado y asesorado por un Consejo 
Consultivo que estará formado por representantes de: 

1) La Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos y los Consejos y Organismos Nacionales que di­
rijan tipos específicos de enseñanza. 

2) La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicacio­
nes. 

3) La Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

4) Las Oficinas de Planeamiento Educativo y de Desarrollo 
Economico. 

5) La Dirección Nacional del Presupuesto. 

6) La Corporación de Fomento Industrial. 

PARRA.FO mnco: 'ste Consejo se reunirá por lo menos dos ve­
ces al año. 

- s i g u e -
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Art. lJ.- Los miembros del Consejo descrito en el artí­
culo precedente serán nombrados por los respectivos titulares 
de las carteras o departamentos representados en el mismo. 

Art. 14.- El Consejo Consultivo tendrá las facultades 
siguientes: 

1) Fijar los lineamientos generales para el funcionamien­
to del Grupo de acuerdo con lo establecido por la presente Ley, 
sus reglamentos y con las disposiciones legales que prevean el 
establecimiento de un organismo similar al Grupoº 

2) ~mitir su opinión sobre el programa de actividades del 
Grupo y disponer su asignación presupuestaria. sesorar aI Gru­
po en cuantos asuntos técnicos le sean consultados y sobre pro­
blemas de la misma índole. 

3) Tendrá también otras atribuciones que le sean asigna­
das por disposiciones legales. 

DE LA ' .!!'UNCIONES PRINCIE ES 

Art. 15 .- Las principales í'unciones del Grupo Nacional de 
Desarrollo de las Construcciones Escolares, son las siguientes: 

a) Recopilar y analizar la infor.:naci6n referente al país, 
necesaria para formular programas de Desarrollo de las Construc­
ciones Escolares a nivel nacional, provincial y municipal. Esta 
función deberá llevarse a cabo durante el periodo inicial de la­
bores y deberá incluir un estudio de la situación actual de las 
construcciones escolares, de las necesidades nacionales y los 
recursos disponibles, así como de los principales problemas, me­
diante la realización de censos de dichas construcciones, nece­
sidades y recursos. 

b) Estimular, coordinar y realizar investibaciones y estu­
dios de carácter pedagógico, arquitectónico, tecnológico, admi­
nistrativo y financiero sobre problemas especificos que afecten 
el desarrollo de las construcciones escolares en el país, y ha­
cer recomendaciones encaminadas a la solución de esos problemas 
ante los organismos nacionales, provinciales y municipales, pro­
poniendo la asesoría técnica para su cumplimiento adecuado en ca­
da caso. 

c) ~laborar y ejecutar proyectos para la construcción de 
edificios escolares de carácter experimental, de importancia na­
cional, particularmente aquellos que puedan significar mejora­
miento de los plazos de construcciones escolares y una reducción 
en los costos de constr·ucci6n, sin perjuicio de la calidad y efi­
cacia de la enseíianza que se imparte en dichos edificios, dif'u.n­
diendo los resultados de estas experiencias en los medios rela­
cionados con las construcciones escolares. 

d) Promover la coordinación de los programas zonales de 
construcción escolar dentro del país, tratando de uniformar a ni­
vel nacional los criterios pedagó¿icos, constructivos y de cos-

- s i g u e -
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--~ · $ !' to, con el f'in de aprovechar plenamente los recursos disponi-
bles y adecuar las normas pedag6gicas y constructivas a las ca­
racterísticas de cada zona geográfica y humana de la nación. 

e) Promover con la industria nacional la producci6n de 
los materiales y equipo que, por su bajo costo y eficiente ren­
dimiento sean considerados los más adecuados para las construc­
ciones escolares del país. 

f) Diíundir entre los sectores interesados de la opinión 
pública los conceptos necesarios para que sea comprendida la 
importancia del problema de las construcciones escolares, así 
como obtener la cooperación de estos sectores en los programas 
que se emprendan para su soluciónº 

g) Colaborar con el Centro Regional de Construcciones Es­
colares para América Latina 11 CONESCAL 11 en los programas de ca­
pacitación y entrenamiento del personal técnico nacional que ha 
de participar en los programas nacionales de Construcciones Es­
colares, enviando participantes a cursos y seminarios a nivel 
internacional o nacional organizado por CONBSCAL que se relacio­
nen con las actividades del Grupo Nacional y de los Grupos Pro­
vinciales de Desarrollo de las Construcciones Escolares. Para 
el cumplimiento de estos objetivos deberá obtener previamente 
la aprobación de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos y cumplir con todos los requisitos que sean me­
nester a tales fines. 

h) Participar en los programas de construcciones escola­
res QUe sean promovidos por CONESCAL, para lo cual podrá apor­
tar los resultados de sus investigaciones, estudios, experimen­
taciones y facilitar así el intercambio de información y docu­
mentaci6nrelacionados con el campo de las construcciones esco­
lares, todo lo cual requerirá la aprobación previa, de la Secre­
taría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos. 

Art. 16.- El Grupo Nacional de Desarrollo de las Construc­
ciones Escolares, deberá obtener de la Secretaria de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos, la indicación correspondiente 
a que dedicará tanto el primer año de su funcionamiento, como las 
actividades a desarrollar en los años siguientes, en base al Con­
venio de Colaboración intervenido entre el Gobierno IJominicano y 
CONESCALc 

Art. 170- Cualquier asunto relacionado con el funcionamien­
to del Grupo no previsto en la presente ley, será resuelto por 
la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, por 
los medios convenidos con CONESC..U. 

Art. 180- La presente ley entrará en vigor en la fecha de 
su publicaci6n en la Gaceta Oficial. 

Art. 19.- La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Ar­
tes y Cultos, queda encargada de velar por el cumplimiento de es­
ta ley. 

Art. 20 º- La pre,sente ley estará en vigor mientras dure la 
vigencia del Grupo Nacional de Desarrollo de las Construcciones 
Escolares. 

DADAoooca 
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EDUCACION,BELLAS ARTES Y 

CULTOS 
Señores senadores: 

~ 
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La Comisión Permanente de Educación, Bellas 
Artes y Cultos del Senado, tiene a bien rendir informe ra­
v rable al Proyecto de ley tendente a la creación del Gru­
po Nacional de Desarrollo de las Construcciones Escolares, 
sometido al Senado por el Poder Ejecutivo anexo a su Men­
saje #36291 del 24 de julio próximo pasado y ~asignado a 

\ la Comisión que suscribe para su estudio e inforIIB. 

La creación del Grupo Nacional de Desarrollo 
~ delas Construcciones escolares está constituido por uno 

o más Ingenieros Civiles, Arquitectos, Administradores Es­
colares, Planificadores Económicos Sociólogos, Estadfgra­
fos y otros profesionales con experiencia relaciones con 
los problemas de las construcciones escolares, designados 
por el Poder Ejecutivo y que funcionará bajo la dependen­
cia de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes 
y Cultos. Las principales funciones del Grupo Nacional 
de Desarrollo de las Construcciones Escolares serán, las 
de recopilar yanalizar las informaciones necesarios para 
que puedan ser formulados programas de desarrollo de las 
construcciones escolares en todo el país, estimularp coo~¼ 
dinar y realizar investigaciones y estudios de carácter 

e:-,...._ · pedagógico, arquitectónico, tecnológico, administrativo 
~ Y financiero sobre problemas específicos que afecten el 

desarrrollo de las construcciones escolares y otras funcio­
nes importantes más, además de que participará en los pro­
gramas de construcciones escolares que sean promovidos por 
el Centro Regional de Construcciones Escolares para América 
Latina. 

La Comisión que suscribe después de haber estudia­
do el proyecto de ley mencionado y conscientes de que la 
aprobación del mismo redundará en beneficios de importancia 
para el desarrollo de la educación en nuestro país, solici­
ta de los compañeros legisladores su voto favorable a la 
aprob o del proyecto que crea el grupo aciana~ 
110 e 1 c lo e es¡rolares. r 

-~ 
"/ , e 

R. 

--
Antonio de Jesús de Moya u. 

22 ce agosto, 1968 
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O NoIDERA.:r.TDO: que l Duod~ci.ma euni6n del Con.ferenoia General 

de la UNESCO, invit6 a los Estados miembros a llevar a la práctica las 

recomendaciones de la Conferencia In.ter.nacional sobre Construcciones -

~scolares e lebr da n Londres an el año 1962i ,.creando• cuan.do sea -

convenient, Centros Nacionales para Construc iones •aeolares 11 y 11 ha .... 

ciendo ue se establezca una estrecha coop ración cnt~e la Centros N~ 

cionales y los Oentros egionales adecu dos, en todas las materias re• 

lacionadas con el desarrollo de las t6'onicas y roo dimiéntos referen­

tes a la consiirueci6n escolar"; 

CONSIDE. !UiD(h que la Rep-tiblioa Dominicana es JJU,embro dé la wrn:sc 

a euyo sostenimlento contribuye; 

OON ID~ ANDO: que la III Reuni6n Interatn.erieana de Ministros de -

Educación celebrada en Bogot, en 1963, recomendó que 00 SCAL "ofrezca. 

sesoramiento a los gobiernos interesados" en materi de c.onstruccione 

escolares; 

OO!lSIDERA.NDO. que una de las prineipal s funciones del Centro Re­

gional de onstruaeiones Escolar a, creado por acuerdo entre el Gobie~ 

no de máxico y la lJlfE 'CO, al 1 se ad.hirió posteriorment la Uni'n -

Panam.e-rieana, 'ecr ta.ria ne¡-a.l de la Organizaei n de .i:latados Americ! 

nos, es cooperar con los Estados lfiembros par el desarrollo y ejéeu -

ci6n de sus programas de cons~ru.cct6n escolar; 

OúSID .. ~UillO; que 1 Seminario sobre la Situaci6n de las Consiirug 

ciones Escolares en América Latina. celebrado en México en raayo -de 19 

o anizado )Or CONEoCAL, reoomend6 como uno de los edios etieaces pa­

ra el desarrollo de los proyectos SQbre construcciones escolares que• 

pueden s r de utilidad para todos los pa!se.s de la. regi6n, la ºere oi6 

de Grupos Nacionales de Desarrollo il1tegrados por arquitectos, in·eni~ 

r s,. educador s, adminis·bradores escolares, economistas y otros espe -

cialistas que serían responsables del estudio y a.plicaci6n de proy e 

tos nacional a que se realicen con la eolaboracjón :Mcnica reg:ionaJ", 
ia. 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

&SENADO 
REPÚRLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy cto de ley te a.ente a ' ol--ear el gl."UPO de Q.é,.. PAG. 2 
sarrollo de las Construcciona$ Escolat-es. 

y qu 1 ·smo Sea.ina.rio ;recomend6 a 00.tl!SGAL que stinnüe -:i coordine -

l.as aotividade$ de oolabora.oi6n region.al en l campo de las aonstruccig, 

nes acola.res; 

OONSID~ttA.NDO, que el Gobi r.no d la R~p-6.blioa. Dominicana debe to ... 

mar las medid s n eesa:rias par establecer en su ter~itorio un G:x-upo N~ 

cional de llesar~ollo de las Oonstrucciones Esoolar s, con la aportae16n 

de ea a una de las p~es llleneio1vlda.s; 

CO~'IDERAJ.IDO: que el llobierno Dominicano suscribi6 con el Centro• 

egi.onal d Construcciones Escolares para Am.ériea L ti11a (COl • ';;iCAL) ~ en 

echa 4 de diciembre del año 196?, u.n Convenio d·e Colabora.ci6n relativo 

al .establecimi nto y funoionamiento del Grupo Nacional de Des rollo d 

las Construcciones Escolares, y que pru;,a talea ~in.es debe tomar las me• 

didas conducentes a la creaci6n y tuneionamiento del preindicado Grupo; 

RA llADO LA SIGUI.ENTE LEY : 

Art. 1.- Se crea por la presente Ley ·el Grupo Nacional de Dese.rro~ 

llo de las Construccione$ Eseolares, cuyas funciones se dete:t1II1inan mis 

adelante, en base al. convenio suserito entre el Gobierno Domini~ano y""' 

el Centro Regional de O~nstruceiones Escol ras para 1un,r1ca Latina (ca ... 

N"JIDCAL) en techa 4 de diciembre del año 1967. 1 

Art. 2.- Al Gru.po Nacional de Desar~ollo de las Construcciones Es~ 

colares le deberá ser prestada toda la cooperaoi6n que soli 1t , _a fin 

de que pueda obtener con facilidad las in!orntaeiones necesarias a su a-
, 

tribuci6n, debiendo encaminar las solicitudes por la v!a de la -~aoreta 

ria de Estado de Educaei6n, Bellas Artes y Cultos. 
. ' 

J 

Art. 3.- La Secvetar1a de Estado de Educaei6n; Bellas Artes y CuJ.~ 

tos, ~inanoiar'' !i. programa de actividades que dobe desa.:crollar el Gru~ 

po, previa aprobaci6n del pr-supuesto correspondiente por parte del Poj 

dez- Eáecutivo. 

ia.. 
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¡l.,J SENADO 
RErUBLIC\ DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Froyeoto de ley t nd rite á orear el e;ru o de De-PAG. 3 
sar~ollo de las Oonstrueoiones Escolares, . 

r 
P rra:t:o I.- l 2uncionamienta incluirá tambi el pago d l person 

t~cnico y administrativo, el local para instalaci6n de las ofioina del 

Grupo si fuere necesario~ as! eomo el equipo adecuado para su norm l f~( 

, cion · ento. Si dicho p rsonal fuere i.uteg~ado por individuos que perci-

, ban sueldos por alguna funei6n o servicio pú.blico 1 nó rec.:Lbir sueldo.! 

dicional alguno. Sin mbargo en caso de actuar i'uera d la jurisd1cci6n 

d su sede, se le p~arA la dieta conforme a la raglam.ent ei6n oficial -

vi ente. 

Párrafo II .,- Dioha Socn-etar!a de ...:i¡¡n;a.do tambi~n cubrir~ los gastos 

de permanencia en el pais de los expel:'tos que solicita.re a 00~ 'clO.AL con 

la ap~obaci6n del Poder Ejecutivo, para trabajos en proyectos de inter~s 

Nacional.. Dichos gastos no inc.luyeµ los rege~entes a servicios técnicos 

de los expertos. 

Art. 4.- No se ineú.rrirá en' ningún gasto o inversi6n. si previamen-

1 te no s cuenta con lo~ fond.o;,; n Cd!larios. 

1 Art. ;.- Lo$ dictMtenes 't opiniones ·que em.íta el Grupo en relación 1 

eon el -desarrollo de las construoci-0nes escolares, serán tomados en con­

ideraci6n por la Secretaria de Estado de "'dueación, :Belle.s Artes y Cul-

tos. 

Art;. 6.- El Grupo Naciónal de llesarroll.o de laa Constru.oeiones Esc.9. 

lares, estar! constituido pre~erentemente ~or profesionalee ~on e:x:p-erie!! 

cia en constru,e iones escolares; y al efeeto incluirá uno o más Ingenie­

.. ros Oivile~, Arquitectos, Administrador s Escolares, Plani:fioadóres Eco­

l n6miaos, y si ·es po.aible, incluix·! tambi~n Soci6logos Efrtadi0 rafos Y' o~ 

tros profesionales rel;; cionados con los pro'blemas de las oonst1"'U.ceiones 

I escolares. 

¡ Art. 7.- Los i..~tegran.tes del Gru.po Nacional de Desarrollo de las• 

1 
¡ Constru.ccio~s Escolares aarwi designados por el Poder Ejecutivo I a pr.51 

ia. 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

~SENADO 
REl'ltBUCA DOMINICANA 

ASUNTO: Proyecto d ley tend nte a: ere~ 1 grup de De- PAG. 4 s -r-rollo de las Construc~io ea .Eseol res. 

puest de la Secretari a de Estado de Edueaoi6n• Bellas Artes y Cultos. 

Párrafo UNICO: Di~ho Grupo será una dependencia de dich eeretar! 

le Estado• que ea el 6rgano a ti-av,a del cual d bar' tram:1 tar todos sus 

asuntos. acatará sus dispoaioiones y cwuplir! con low reglamentos disai 

plinarios t~cnieos y administ~ativoa por 1os cual s s rige dicha Secre 

taria de Est do-. 

Art . 8 ~- El Grupo N cional de Desarrollo de las Construcciones Ese 

lares laborar su reglam.ent de trabajo• el cual deber! ser nrob do 

:por la Secretarla de Estad"O de Edu.caci6n, Bellas Artes y Cultos, si lo 

hallare correcto. 

Art. 9-. ... · l rupo NaeionaJ. a que se refiere esta Ley deberá traba '"'] 

jar en g_ui.:po de odo permanente Justad al horario vrazado para sus l!!J 

bores, sin perjuicio de cr~e eada profesional desemp ñ l s !unciones máJ 

propias de eu especialidad • 

.Art. 10. - J. fin de qué e l Grupo Nacional cum )la . un modo efioien 

té con las ~ines de su c_eaei6n, se dis.poue lo sig'Uiente: 

a) ~l Arquitecto deberá tener experiencia en arqUitectura escolar 

planificaei6n. intereaa:rse especialmente en actividad.es de desarrollo 

eeon6mioo y de construcciones escolares- miene la mayor reaponsabilidad 

en el estudio de e e imento y t,ouicas relacionadas con éstos. 

b) Los diseños a:t·quiteetónioos deberb ser prepars~oa por los ar -

quitectos de acuerdo eon los de As técnicos del Grupo, debiendo toma~ e 

cuent loa principios pedag6sicos m&a avan~ados. 

e) .El Ingeniero será el _:rincipal responsable de la ineorpor oi6n 

y análisis de las xperieneias y conocimi ntoa relativos a materiales, 

\ elementos y sistemas estructurales, oAlculos de struet;ura, an4lisis d 

! costos, presupuestos, instE;ll.aoiones• ore;at1izaei6n, adminiatraoi6n y ejel1 

/ cuoión de obras y programas de construcoionee. 
1 

/_ --­
i .. 
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~ti SENADO 
RErURLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACION AL 

ASU NTO:Proy cto d . 'ey 11 ndent ·c.r el g1'Upo d D► PAG . 5 
arrollo del s Constwccion s EscQlare. 

) El Economista l itic dor s riel eneas do d illv stig lo -

p otos s adisti os de 1~ si~uaci n d l s constr ceion s s -

l s r cursos d l sist ducat:t. º• su tuno onami nt, l dt\ io 

manda 1 s oesid des f'utur a y toda equ ll l :no qu 

~ la laboraci6n de un pl d con true ion a scolare, o o p t 

un pl amiento na.e on.al duoa.ti V'o y d desarrollo econ6mic(>. 

) El du ador d b r t ner Ólido co oeimiento d los sist 

g gicos, ! como 1ia ~xp ri nci n la dir cci n y aamini 

et bl cimientos eduo cioná~es, ~ d l pr P. r ci6n d progr; 

p d -

16n d 

7 et!• 

vid d s edu.c tivas. Vela;(" ·p~ue loa proyec-tos que labor l Grup -

llenen los requisitos pedag6gicoa. 

Los pro esional pr eadentement especificado r izarán as .tun-

1 c1on a que l e s iialad e l ~ gl ento d l Grup , 
1 . 

j t. 11. La direcci6n 'd l. Grupo stuá car o d un Coordinador 
1 f ' 

1 que ser& d ignadó por la S ,ret !a de Es't d,0 d. &\ue .. ~i6n, ,Bellas A:r ""' 

tes y Culto~ que ' s r ·~é ponsabl te el smo. R ndir! .~uent d u 

gesti6n dich Secttet t -d Est do, L s funcion s del Ooordin dor • 

speeifu,a:rAn en 1 reglam nto l ·Gr.upo. l1 'I 

' ' 
DEii l?ATR.00000 X ASESOH:A!!IW!'AA 1 ' 

. ! ' . ' ' , 

Art. 12.- E1 Grupo N cion d De arr llo de 1 Construec·ionea s- J 

colar a, s r p tr , ."~o y as. orado por un Cona jo Consu tiv qu a -

t or do pO.t' r pr sent ta d 

1) La ·S cret -fa de Estad.o -'de ucaei6n, llas Art · Y, Cultos 'i -
1 

los Cons jos y Ot-ganismoe Naeionale$ ql.le diri;J tipa ·é p c!.t:i'-

coa de enseñanz 

2) L cr ta.ria . d · Eat do d Obre. Pdblicae y Comu,nio cien 11. 

3) L s Q ta:r!a de Ea~ado de S ud ~blie y A ist noia So 1 • f 
) Le Otictn d :Pl ami nto Educativo y d Des~l1o Econ6mieo 

---------

ia. 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

~SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

ASUNTO: d 1 ;¡ 
las 

nt e 
t eeio 

5) - Di~ ®i6 Nacion del? s u at . 

d. - PAG. 6 

·r po lo O O V S l -

ño , 

• 13.- Los miem ros d l C ns jo d scrito 1 articulo ro • 

dent no br os por io resp etivos l s cart r 

d partam ntos r presen at:los en l mis o. 

o 

• 14. - ons jo Co sult"':vo t 

1) Fijar los lin ami ntos 

euro on lo e tablacido por 

di ¡3 si iones l 

ni o similar l Grupo. 

u p 

1 las facultad si n s; 

s pare. l uneionam.i n 

pr sente 

J. et bl o·mi nt e un or 

_¡ 

2) · ·tir u op~ na br el pr gr 

dispo r su 1gu. oi n presupu.est i 

d acti dad d l Grupo y 

sunto t cnico l 

l • 

an. eonsu1 ados y 

Grup n eu .tos 

d l mi 

~) endr t bi n o r e.trib. cione que l sean as.a.·, ,u.g.uaa por 

p sicion 1 al a. 

• 15. ~ L principal s funcio d l G por ionál D 

lo l Oonst e ione soola.ras, on l s 1 

1 '{ 
a) ecopil y an lizar 1 intormaei6n t rent paf s t . nc .... ,:,.ccr. ~ 

1 

ri a or.m.ular rogr as d 1 Con ru. eion 

ni 1 nc.oi nalt provincial y un:Lcip • Ea f'unei6n de r ll 

1 V a abo durant l p r1 d inici 1 d labor s y d b incluir 
1 

1 tudio la itu ci n <-'tual de la on.strucc ones oolar I d la 

, ne id.ad.es nacional:s y 1oa· recut"so di ponibl a e! como de los p~ 
1 --r=---:~cc-

~•J~~.QP pr V•t~~c,D 
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~ ~u SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 1"'-\V.f.>C o de l y te t ar l u o e D PAG. 7 
-""·~~llo d~ l Co uceio scolare. 

cion s n cesid d y reeur~ • 

b) .,,....,, ......... ~~oord ar y re izar inveatig e on. y estud os d 

,et r p d 36 co~ quit et niº• te nol6 e, 

1 obre pr b.z.~J.c:.u;) u ect 1 

acolar n l i • y e r reco en.dacio inad l 

oluoi n d esos probl@ san e lo organismos s, provincial 

ioip or!a t nic para u cump imi to 

cu.ad.o cada 

e) ""'labo 

lar s 

y. ....,.,.,.~ar-p~JECt.os p.ax? la construcci6n d edlt e 

r eter .xperimental,. d im.port ei n ional :partioul 

ent aqu llos que pu dan significar me;jorc.u.u....,-=. d l a pl zo d 

t ·uccion s seol a y una reducci n loa costos d con trucci6n, 

p rJui io d l e lid~ T i acia d 1 ens~.~~~~u= qu s 

e os ifieios, dif'un.diend.O los su.lt.ado d 

di s 3.a.cion do en las eon tracciones es ol 
J ' 

d . ro v r _ la e rd.inaci.6n d l s .rogrB;Ill s z nales d 

i e lar den ro d. l pa!s, tra ando d unif'ormar a niv l naei nal 

riterio p dag6gicos, oonstru.ctivos y de e , con 1 fin d 

pl ente loa . º1:11'ªºª diaponi l s y adecuar l· no s ped .... c,a.,.,E,ol•"' .... 

eonstructiv la e cte stiea d cada zon o r ic y hum ad 

1 a.ei "n .. 

) Promover ·i>n l industria nacional la produeci6n _d los mat ri 
1 ' • ' ~ ·,,,;,¡-

le · ~ 
y e4'l,ipo q __ ;:• , por b jo CQ3 ? y efici te t'endimi nto s an 

d rado los adecuado par las con truceion ol d · l · p • 1 

f) 

o 

e1 n d 

1 n. 

• 

or .in r sado 
_¡ 

1 

ario para qu l .... 

l s ns'bru.eoion s olar ., e.si CQ 
' 

1 

atoa se t r 
' 

n 1(>_ prograuia que $$ lXIP.r n~ parE:t au olu .... 
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ASUNTO: ; • ."roy, e d a. l ru o PAG. 
=""""'- .... "'--'llo ........ ,.u .... ..,, .. ,,. Es ol es. 
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.mien d l p rso , al t ni o M i~nal qu.e ha d p tic Pal' , n l a prL ... "'_._-.... 
1 -, nacional d Constru _ei fJi nviando i 

cu...'"'B y s min ios n v int .rn ci nal o n ci 11 o aniz o o -
· iaoione eon l ac~ividades ~ G:ru_o cion y 

l s Grupos ~ neial d D s rrollo de las Construeeion a Eeeol 

1 o pli · nto de estos j tivo de er o tener pr i==•~~T,- l 

rob ci6n Seor ari d Estado d Edu aci n, l 

to y cum li.r oo todos lo~ quisitoe ue s an menes·!; r 

h) l? rticipar en los nrog:t' as d co uruc iones sool 

ro ovido s por ORE C , pa lo e 

u.a inv stiga ion 1 e tu.dios, 

od:r portar los r u1 
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las oon ruceion s ~seo are- t o lo cual requ ri~á la robaei6n pr 

vi, d la ecr tar!a de stado d Bduc cioo, U s Art s y OUlto. 

Art .. 16~- El "":rupo Nacion 
J 

de J Sfll'1l0ll d l s Oonaiirucoion . _;,, 

oolar s, deber o t n r de a,... or ta:r.-1 de E ta.do d EdU! aci6n 
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y Culo t la indicaci6n orreepondient qu d di 

.pr.im r o 

tanto 
l l 

au. funciona.mi: nto, omo 1 aotividade a desarrol ar n 1 

ntr l Gobi rno .Do.inieano y con se.AL . 
ba al Convenio de Colabor c;t6n mterv :nid 1 

i 
,,.. 

Ax.. l.?. - Cualqui r unto r l c·ona.do on el .oion nt del 

Grupo no previ to n p aente l y, r 1 r s-u. lto por -1 
d Est d d , ucáci6n, Bella Artes y 'ulto p r loe dios conv • 

dos eo 

• 18.- Lá pr ent ntrar en vi!'l'or 1 la echa de p .. 

• 19.- La S e sta o t y -
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t t d ncar ad d v lar por e oumpli ·ento d t ley. 

cia de 
2 .- ta re ente ley ~star vig r entr s dur la vige 

acional d Des rollo d la Construccione •acolar s. 

D n la Jala de Stlsiones el enado Palaci d Congre o 
n Santo ming de Guzmb, Dis rito Naeional1- G ;pit l d l 

Doxniniea.n, a los intioeho d!as e me$ de gosto d laño 

noveci ntos sesenta y ooho; años 25 d la Ind.;;p ad ncia y 106 d l 

t • 

~ el de ~r 
Seer taria. 
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l. , 

~ .~:---
r{~-; 

.. 

Ji.U-C~ .. d-ez P6rez 1 
tario. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ue.Iior 
Dr . _ driano t":rioe Silva, 
Presidente del Jenado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Santo :;)oroino'o de Guz111án, D. N. 
10 de septie~bre, 1968 . 

Aviso a ustei ~ecibo de su of_cio io . 292 de 
fecha 28 ue a0 osto del ai.o en curso, junto al c~al les­
pués dé haber s_:_do aprobado por el _,~ncJ.do, renitió usted 
a esta Cfu1 ra de Diput~dos el ~royecto de ley tenaente 
a la c~eac.:_ó'l e.el Grupo Taci.onal de Des;j.:r:-rollo de lau 
Jonstrucciotles ~scolar º · 

.i:ste -::.:oyecto fué aJrobaCLo -ior la C~ara ae Di­
put~dos e~ se·~ · ón de esta .Jl~ ,.;Jua fecha y .:e~i e do al roa.er 
~jecutivo par~ loJ fines con~titucionalea de lu~ar . 

jg 

Le saluda -:nuy atentaL1ente , 

I 
~ 

~atricto G. Badía Lara, 
Presidente de la 0ám ra de .üi.Jut dos . 
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títf SENADO 

eñor 
Dr. driano Urib ·oilva, 
residente l oenado, 

Ciud d. 

eñor re.si ente: 

anta Domingo de Guz án, 
10 de septiembr, 1968. 

viso a uste recibo de su oflc10 o,292 de 

R.EPUBLICA DOMINICANA 

• • 

f cha 28 de agoto el año n eurso, junto al cual de -
pu6e de haber ido aprobado po~ el en.a.do, r mitió usted 
a esta C a -de iput dos el »royecto de ley tenden~e 
a la ere ci6n del Grupo acional. de Desarrollo de la 
Con trucciones Escolar s~ 

~ te roye to .fu~ .,. r ad-o por la. C a.l'a de 
put dos en sesi6n de t mism fecha y remitido al o 
"jeeutivo :para lo fines constitucionalea de lugar. · · 

1 ' ' 

Le saluda muy t ntam nte 9 

Patricio G. adía Lara, . 
.i?reaident de la ara de Diputados. 

jg 
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